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RESOLUCIÓN NÚMERO 4436 DE 2025 

(Enero 17) 
 

Por medio de la cual se asignan cargas académicas para la función docencia de 
profesores de tiempo completo, medio tiempo, se reconocen los tiempos para 

investigación y extensión y se dictan otras disposiciones, semestre 2025 A. 
 
El rector de la institución pública de educación superior UTEDÉ, en uso de las 
facultades legales, en especial las contenidas en la Ley 30 de 1992, del Estatuto 
General, Acuerdo 039 de 2019; Estatuto Profesoral, Acuerdo 007 de 2013; Acuerdo 
011 de 2014 y las demás normas legales vigentes, y, 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 
El artículo 29 de la Ley 30 de 1992, Ley general de educación superior, señala:  

 
“La autonomía de las instituciones universitarias, o escuelas tecnológicas y de las 
instituciones técnicas profesionales estará́ determinada por su campo de acción y de 
acuerdo con la presente Ley en los siguientes aspectos: 

 
a) Darse y modificar sus estatutos. b) Designar sus autoridades académicas y 

administrativas. d) Definir y organizar sus labores formativas, académicas, 
docentes, científicas, culturales y de extensión. e) Seleccionar y vincular a sus 
docentes, lo mismo que a sus alumnos. f) Adoptar el régimen de alumnos y 
docentes. (subrayados nuestros).” 

 
El artículo 71 de la Ley 30 de 1992, señala que: Los profesores podrán ser de 
dedicación exclusiva, de tiempo completo, de medio tiempo y de cátedra. La 
dedicación del profesor de tiempo completo a la universidad será́ de cuarenta horas 
laborales semanales, (40 horas semanales).  
 
La Ley 30 de 1992, en el artículo 80, señala: El régimen del personal docente y 
administrativo de las demás instituciones estatales u oficiales que no tienen el 
carácter de universidades de acuerdo con la Ley, será establecido en el Estatuto 
General y reglamentos respectivos, preservando exigencias de formación y calidad 
académica, lo mismo que la realización de concursos para la vinculación de los 
docentes. 
 
El Estatuto General, Acuerdo 086 de 2021 del Consejo Directivo, en el artículo 53, 
señala que son funciones del Rector, entre otras los literales: g) Ordenar los gastos, 
expedir los actos administrativos y suscribir los contratos que sean necesarios para 
el cumplimiento de las funciones de la Institución, atendiendo las disposiciones 
constitucionales, legales, los estatutos y reglamentos. n) Crear y organizar mediante 
acto administrativo grupos internos de trabajo, teniendo en cuenta la estructura, los 
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objetivos, los planes y programas institucionales. Y el artículo 62, señala: El régimen 
profesoral se consignará en el Estatuto Profesoral, expedido mediante acuerdo del 
Consejo Directivo, atendiendo a lo dispuesto y establecido en la ley 30 de 1992 y 
las demás normas que le sean aplicables. (subrayados nuestros). 
 
El Acuerdo 006 de 2024 o Estatuto Profesoral, en el Artículo 33, sobre la 
distribución del tiempo profesoral, señala: 
 

“Todo profesor de Tiempo Completo y Medio Tiempo, y los que se nombren en 
carácter de tiempo completo o medio tiempo ocasional, deben estar vinculados a las 
funciones de docencia, investigación, extensión y proyección social, siendo la 
docencia una de ellas y el tiempo máximo correspondiente es de veintiséis (26) horas 
semanales, para los profesores de Tiempo Completo, para los de Medio Tiempo será 
máximo trece (13) horas semanales, tiempo durante el cual el profesor lo dedica a la 
clase magistral, o en co-presencialidad con los participantes estudiantes. Tambien se 
ocupa de la evaluación de estudiantes y prestarles asesoría.” (subrayado nuestro). 

 
El parágrafo 1 del artículo 33, del Estatuto Profesoral, señala: 
 

“El tiempo para completar la jornada laboral establecida por la ley, el profesor será 

asignado a la realización de uno o varios proyectos institucionales, los cuales podrán 

ser de investigación, de extensión, proyección social o actividades de apoyo a la 

formación.” (subrayado nuestro). 

 
En consideración de lo anterior, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1. CARGAS ACADÉMICAS PARA LA FUNCIÓN DOCENCIA DE 
PROFESORES DE TIEMPO COMPLETO. En correspondencia con el artículo 33 
del Acuerdo 006 de 2024, se determinan las cargas académicas para el componente 
docencia, de profesores de tiempo completo, en el semestre 2025 A, en 
correspondencia con el Acuerdo 002 de 2024, del Consejo Académico, 
comprendido entre el 3 de febrero y el 7 de junio de 2025, así: 
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ARTÍCULO 2. CARGAS ACADÉMICAS PARA LA FUNCIÓN DOCENCIA DE 
PROFESORES DE MEDIO TIEMPO. En correspondencia con el artículo 33 del 
Acuerdo 006 de 2024, se determinan las cargas académicas para el componente 
docencia, de profesores de medio tiempo, en el semestre 2025 A, en 
correspondencia con el Acuerdo 002 de 2024, del Consejo Académico, 
comprendido entre el 3 de febrero y el 7 de junio de 2025, así: 

 
 

 
 
ARTÍCULO 3. CARGAS ACADÉMICAS PARA LA FUNCIÓN DOCENCIA DE 
PROFESORES DE TIEMPO COMPLETO OCASIONAL. En correspondencia con 
el artículo 33 del Acuerdo 006 de 2024, se determinan las cargas académicas para 
el componente docencia, de profesores de tiempo completo ocasional, en el 
semestre 2025 A, en correspondencia con el Acuerdo 002 de 2024, del Consejo 
Académico, comprendido entre el 3 de febrero y el 7 de junio de 2025, así: 
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ARTÍCULO 4. CARGAS ACADÉMICAS PARA LA FUNCIÓN DOCENCIA DE 
PROFESORES DE MEDIO TIEMPO OCASIONAL. En correspondencia con el 
artículo 33 del Acuerdo 006 de 2024, se determinan las cargas académicas para el 
componente docencia, de profesores de medio tiempo ocasional, en el semestre 
2025 A, en correspondencia con el Acuerdo 002 de 2024, del Consejo Académico, 
comprendido entre el 3 de febrero y el 7 de junio de 2025, así: 
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ARTÍCULO 5. CARGAS ACADÉMICAS PARA LA FUNCIÓN INVESTIGACIÓN Y 
EXTENSIÓN DE PROFESORES DE TIEMPO COMPLETO. En correspondencia 
con el parágrafo 1 del artículo 33, del Estatuto Profesoral, El tiempo para completar 
la jornada laboral establecida por la ley, el profesor será asignado a la realización 
de uno o varios proyectos institucionales, los cuales podrán ser de investigación, de 
extensión, proyección social o actividades de apoyo a la formación, con lo que se 
determinan los tiempos académicos para los componentes investigación y 
extensión de profesores de tiempo completo, medio tiempo y tiempo completo 
ocasional, en el semestre 2025 A, en correspondencia con el Acuerdo 002 de 2024, 
del Consejo Académico, comprendido entre el 3 de febrero y el 7 de junio de 2025, 
así: 
 

 
 
PARAGRAFO. CARGAS ACADÉMICAS DE COMPLEMENTO DE LA JORNADA 
LABORAL. En correspondencia con el artículo 5 de esta resolución, para 
determinar las cargas académicas en los componentes de tiempo para completar la 
jornada laboral establecida por la ley, la rectoria y vicerrectoría académica, 
señalarán a 30 de enero de 2025, los proyectos institucionales, los cuales podrán 
ser de investigación, de extensión, proyección social o actividades de apoyo a la 
formación. 
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ARTÍCULO 6. VIGENCIA. Los efectos legales de la presente resolución se cumplen 
con la sanción del presente acto administrativo y deroga los que le sean contrarios. 
 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE: 
 
Expedida en Guadalajara de Buga, a los diecisiete (17) días del mes de enero de 
dos mil veinticinco (2025). 
 

 
GUSTAVO RUBIO LOZANO 
Rector 
 
 
Proyectó: Claudia Ximena Triana Vicerrectoría Académica 
Elaboró: Gustavo Rubio Lozano Rector. 


